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ACTA NO. 43 
SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA 

DEL MES DE JUNIO 
27 DE JUNIO DE 2023. 

 
El C. Presidente Municipal, Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos, expresó: Buenas 
tardes Síndicos y Regidores, en términos de lo dispuesto por los artículos 44 al 49 de la Ley 
de Gobierno Municipal del Estado de Nuevo León y 65 bis, 68 al 90 del Reglamento para el 
Gobierno Interior del Republicano Ayuntamiento de San Pedro Garza García Nuevo León, y 
demás relativos de ambos ordenamientos, se les ha convocado el día de hoy 27 de junio de 
2023, a las 15:30 horas, a fin de celebrar la Segunda Sesión Ordinaria del mes de junio, solicito 
a la ciudadana Encargada del Despacho de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento me 
asista en la celebración de esta sesión. 
 
La C. Encargada del Despacho de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, C.P. 
Gabriela Eugenia González Guajardo, expresó: Con mucho gusto Señor Presidente 
Municipal. 
 
Buenas tardes señoras y señores, Síndicos y Regidores. 
 
En atención al contenido del artículo 84 del Reglamento Orgánico de la Administración Pública 
Municipal de San Pedro Garza García Nuevo León que establece que el Republicano 
Ayuntamiento, en el ejercicio de sus atribuciones, responsabilidades y funciones, podrán 
celebrar sesiones a distancia, algunos miembros de este Ayuntamiento seguirán los trabajos 
de esta Sesión en su modalidad virtual. 
 
En esta sesión a distancia, los integrantes del Republicano Ayuntamiento y la de la voz, 
deberemos mantener la cámara encendida y el micrófono apagado, excepto cuando sea 
concedido el uso de la palabra. Si algún integrante desea pedir el uso de la palabra lo hará 
manifestándolo por escrito en el chat de la sesión y quienes estén presentes en esta Sala de 
Cabildo, lo harán levantando la mano para que personal de la Dirección de Gobierno registre 
la solicitud respectiva. 
 
 
Procedo a tomar lista de asistencia. 
 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   Presente 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    Presente 
C. Martha María Reynoso Elizondo    Presente 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    Presente 
C. Javier González Alcántara Cáceres   Presente 
C. Vivianne Clariond Domene     Presente 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     Presente 
C. María Teresa Rivera Tuñón     Presente 
C. Pedro Lona Juárez       Presente 
C. María Estela Yturria García     Presente 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     Presente 
C. María Del Rosario Galván García    Presente 
C. José Antonio Rodarte Barraza    Presente 
C. Brenda Tafich Lankenau     Presente 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    Presente 
 
Existe quórum legal. 
 
Informo que está con nosotros en esta sesión, la Contadora Rosa María Hinojosa Martínez, 
Secretaria de Finanzas y Tesorería. 
 
Bienvenida Tesorera. 
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La C. Secretaria de Finanzas y Tesorería, C.P. Rosa María Hinojosa Martínez, expresó: 
Gracias, buenas tardes.  
 
 
La C. Encargada del Despacho de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, C.P. 
Gabriela Eugenia González Guajardo, expresó: A continuación, someto a su consideración 
el siguiente:  

 
ORDEN DEL DÍA: 

1. Lista de asistencia y declaración de quórum legal.  
2. Lectura y en su caso, aprobación del Orden del Día. 
3. Lectura y en su caso, aprobación de las actas del Republicano Ayuntamiento 

correspondientes a la Primera Sesión Ordinaria del mes de junio, Décima 
Segunda y Décima Tercera Extraordinarias celebradas el 13 de junio de 2023.  

4. Informe de cumplimiento de acuerdos. 
5. Informes contables y financieros correspondientes al mes de mayo de 2023. 
6. Informe de comisiones. 
COMISIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA, JUSTICIA CÍVICA Y NOMENCLATURA. 

1. Dictamen número CSPJCN/2021-2024/2001-2023/Convenio. Lo vuelvo a leer. 
Dictamen número CSPJCN/2021-2024/001-2023/Convenio. 
2. Dictamen número CSPJCN 2021-2024/002-2023/Cambio Nomenclatura. 

COMISIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO. 
1. Dictamen número CDE 2021-2024/002-2023/Ampliación Registro. 

COMISIÓN ESPECIAL PARA ATENDER LA EMERGENCIA POR EL COVID-19. 
1. Dictamen número CEAC 2021-2024/001-2023/Termino sesiones a 

distancia por emergencia. 
COMISIÓN DE ORDENAMIENTO Y DESARROLLO URBANO. 

1. Dictamen número CODU 2021-2024/014-2023/Cumplimiento de Amparo. 
7. Asuntos Generales. 
8. Clausura. 
 
La C. Encargada del Despacho de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, C.P. 
Gabriela Eugenia González Guajardo, expresó: ¿Existe algún comentario con relación al 
Orden del Día? 
 
De no haber más comentarios, solicito a quienes deseen inscribir Asuntos Generales, favor de 
señalar su nombre y asunto a tratar: 
Regidora. 
 
Regidora, C. María Del Rosario Galván García. Rosario Galván, una petición. 
 
La C. Encargada del Despacho de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, C.P. 
Gabriela Eugenia González Guajardo, expresó: Regidora. 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos, expresó: ¿Qué 
asunto fue? 
 
Regidora, C. María Del Rosario Galván García. Petición. 
 
La C. Encargada del Despacho de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, C.P. 
Gabriela Eugenia González Guajardo, expresó: Petición, ¿verdad? 
 
Regidora, C. María Del Rosario Galván García. Petición. 
 
Regidora, C. María Estela Yturria García. Sí, gracias.  
María Estela Yturria, puntos de hidratación, acciones de beneficio comunitario.  
 
La C. Encargada del Despacho de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, C.P. 
Gabriela Eugenia González Guajardo, expresó: Gracias.  
Regidora.  
 
Regidora, C. Beatriz Adriana Marino Martínez. Beatriz Marino, donaciones.  
 
La C. Encargada del Despacho de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, C.P. 
Gabriela Eugenia González Guajardo, expresó: Gracias.  
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Regidora, Daniela. 
 
Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Sí, Daniela Gómez, programa Cuidemos 
Banco de Tiempo. 
 
La C. Encargada del Despacho de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, C.P. 
Gabriela Eugenia González Guajardo, expresó: Okey. 
De no haber más comentarios al Orden del Día se somete a votación el siguiente ACUERDO: 
Se aprueba el Orden del Día programado para esta Segunda Sesión Ordinaria. 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos, expresó: Vivianne se 
me hace que quiere.  
 
La C. Encargada del Despacho de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, C.P. 
Gabriela Eugenia González Guajardo, expresó: Vivianne, regidora Vivianne adelante.  
¿Tiene algún asunto regidora Vivianne? 
 
Regidora, C. Vivianne Clariond Domene. Sí, Vivianne Clariond, escuelas de lluvias.  
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos, expresó: ¿Escuelas 
de luz? 
 
Regidora, C. Vivianne Clariond Domene. De lluvias.  
 
La C. Encargada del Despacho de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, C.P. 
Gabriela Eugenia González Guajardo, expresó: De lluvias.  
 
Regidora, C. Vivianne Clariond Domene. De lluvias.  
 
La C. Encargada del Despacho de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, C.P. 
Gabriela Eugenia González Guajardo, expresó: Okey, muy bien.  
 
Regidora, C. Vivianne Clariond Domene. Gracias.  
 
La C. Encargada del Despacho de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, C.P. 
Gabriela Eugenia González Guajardo, expresó: Se aprueba el Orden del Día programado 
para esta Segunda Sesión Ordinaria del R. Ayuntamiento del mes de junio de 2023. Si 
están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes 
estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA A FAVOR POR UNANIMIDAD, con 15 votos. 
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Continuando con el uso de la palabra la C. Encargada del Despacho de la Secretaría del 
Republicano Ayuntamiento, expresó: Continuando con el Orden del Día, pasamos al 
PUNTO 3, por lo cual someto a su consideración la dispensa de la lectura y en su caso, 
aprobación de las actas del Republicano Ayuntamiento correspondientes a la Primera Sesión 
Ordinaria del mes de junio, Décima Segunda y Décima Tercera Sesiones Extraordinarias 
celebradas el 13 de junio de 2023. 
 
¿Existe algún comentario? 
 
Adelante Regidor. 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Gracias Secretaria. 
Una corrección, respecto al dictamen número CIOP 2021-2024/006-2023, en relación a la 
cuarta modificación al programa de obra pública de la Comisión de Infraestructura y Obras 
Públicas, en el texto aprobado en la sesión, solicito hacer una corrección en el antecedente 
sexto, se hace referencia al número de la modificación y dice: “segunda”, lo correcto es: 
“cuarta”. 
Esta sería la cuarta modificación al ejercicio de obra pública y en el texto se menciona 
segunda. 
Entonces, solicitaría hacer esa corrección. 
La palabra “segunda” debe de ser “cuarta”. 
 
La C. Encargada del Despacho de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, C.P. 
Gabriela Eugenia González Guajardo, expresó: Okey, muchas gracias, tomamos en este 
caso su observación.  
 
De no haber más comentarios, se somete a votación el siguiente ACUERDO: 
 
Se aprueba la dispensa de la lectura y el contenido de las actas del Republicano 
Ayuntamiento correspondientes a la Primera Sesión Ordinaria del mes de junio, Décima 
Segunda y Décima Tercera Extraordinarias celebradas el 13 de junio de 2023. Si están 
de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a 
favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 15 votos a favor. 
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Encargada del Despacho de la Secretaría del 
Republicano Ayuntamiento, expresó: En el PUNTO 4 del Orden del Día, les informo que se 
cumplió con lo ordenado en el acta del Republicano Ayuntamiento correspondiente a la 
Segunda Sesión Ordinaria del mes de mayo celebrada el 23 de mayo de 2023, y en cuanto a 
lo ordenado en las actas del Republicano Ayuntamiento correspondientes a la Primera Sesión 
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Ordinaria del mes de junio, Décima Segunda y Décima Tercera Extraordinarias celebradas el 
13 de junio de 2023, se encuentran en vías de cumplimiento. 
 

 
SECRETARÍA DEL R. AYUNTAMIENTO  

PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DEL MES DE JUNIO 
DE FECHA 13 DE JUNIO 2023 

 

COMISIÓN DE 

GOBIERNO Y 

REGLAMENTA

CIÓN 

Dictamen número CGR 2021-2024/012-
2023/Aprobación Definitiva. 

 

- Periódico Oficial del Estado (En vías 

de cumplimiento) 

- Gaceta Municipal. 

- Secretaria de Finanzas y Tesorería. 

- Secretaría de Servicios Públicos y 

Medio Ambiente. 

- Secretaría de Seguridad Pública. 

- Dirección General de Asuntos 

Jurídicos. 

- Dirección de Control y Servicios. 

- Dirección de Justicia Cívica. 

- Dirección de Protección Civil. 

- Dirección General de Tecnologías. 

 

COMISIÓN DE 

HACIENDA Y 

PATRIMONIO 

MUNICIPAL 

Dictamen número CHPM 2021-2024/013-
2023/Baja de activos. 

 

- Periódico Oficial del Estado. (En vías 

de cumplimiento) 

- Gaceta Municipal. 

- Secretaria de Finanzas y Tesorería. 

- Dirección General de Asuntos 

Jurídicos. 

- Dirección de Patrimonio. 

 

COMISIÓN DE 

INFRAESTRUC

TURA Y OBRAS 

PÚBLICAS 

Dictamen número CIOP 2021-2024/006-

2023/Cuarta Modificación Programa de Obra 

Pública. 

- Periódico Oficial del Estado. (En vías 

de cumplimiento) 

- Gaceta Municipal. 

- Secretaría de Infraestructura y Obras 

Públicas. 

- Secretaría de Finanzas y Tesorería. 

- Secretaría de Innovación y 

Participación Ciudadana. 

- Secretaría de Servicios Públicos y 

Medio Ambiente. 

 

 

COMISIÓN DE 

ORDENAMIENT

O Y 

DESARROLLO 

URBANO 

Dictamen número CODU 2021-2024/012-

2023/Modificación de Proyecto. 

 

- Secretaría de Desarrollo Urbano. 

 

Dictamen número CODU 2021-2024/013-

2023/Regularización de Construcción. 

 

- Secretaría de Desarrollo Urbano. 

 

SECRETARÍA DEL R. AYUNTAMIENTO  
DÉCIMA SEGUNDA SESIÓN EXTRAORDINARIA  

DE FECHA 13 DE JUNIO 2023 

 

 

PROPUESTAS 

PRESIDENTE 

MUNICIPAL 

 

 

Puesta en conocimiento de la terminación del 
cargo de la C. Lic. Valeria Guerra Siller, como 
Secretaria del Republicano Ayuntamiento. 

 

- Periódico Oficial del Estado. (En vías 

de cumplimiento) 

- Gaceta Municipal. 

- Secretaria de Finanzas y Tesorería. 

- Secretaria de Administración. 

- Dirección General de Asuntos 

Laborales 

- Dirección General de Asuntos 

Jurídicos. 
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 Propuesta para aprobar un Acuerdo de 
carácter general para la contratación directa 
de obras o servicios por la Secretaría de 
Infraestructura y Obras Públicas, en el marco 
de la Ley de Obras Públicas para el Estado y 

los Municipios. 

 

- Periódico Oficial del Estado. (En vías 

de cumplimiento) 

- Gaceta Municipal. 

- Secretaría de Infraestructura y Obras 

Públicas. 

- Secretaria de Finanzas y Tesorería. 

- Dirección General de Asuntos 

Jurídicos. 

 

SECRETARÍA DEL R. AYUNTAMIENTO  
DÉCIMA TERCERA SESIÓN EXTRAORDINARIA  

DE FECHA 13 DE JUNIO 2023 

 

 

 

COMISIÓN DE 

HACIENDA Y 

PATRIMONIO 

MUNICIPAL  

 

Dictamen número CHPM 2021-2024/014-
2023/Desincorporación. 

 

- Periódico Oficial del Estado. (En 

vías de cumplimiento) 

- Gaceta Municipal. 

- Secretaria de Finanzas y 

Tesorería. 

- Dirección General de Asuntos 

Jurídicos. 

- Dirección de Patrimonio. 

 

 
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Encargada del Despacho de la Secretaría del 
Republicano Ayuntamiento, expresó: En el PUNTO 5 del Orden del Día, como es de su 
conocimiento, los Informes Contables y Financieros correspondientes al mes de mayo de 
2023, emitido por el Síndico Primero y la Secretaria de Finanzas y Tesorería, les fueron 
remitidos previamente junto con la convocatoria a esta sesión, dichos Informes se insertarán 
de manera íntegra al acta de la presente sesión. 
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Continuando con el uso de la palabra la C. Encargada del Despacho de la Secretaría del 
Republicano Ayuntamiento, expresó: Antes de pasar al punto 6 del Orden del Día, someto 
a su consideración la dispensa de la lectura de los dictámenes referidos en el Orden del 
Día, así como la intervención del personal administrativo, en caso de ser necesario. Si 
están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes 
estén a favor.  
 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 15 votos a favor. 
 
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Encargada del Despacho de la Secretaría del 
Republicano Ayuntamiento, expresó: Continuando con el PUNTO 6 del Orden del Día, le 
cedo la palabra al Regidor Rodolfo Mendoza Elizondo, en su carácter de Presidente de la 
Comisión de Seguridad Pública, Justicia Cívica y Nomenclatura, quien procederá a la 
presentación de 2-dos dictámenes. 
 
 
 
Regidor, C. Rodolfo Mendoza Elizondo. Gracias Secretaria. 
 
Dictamen número CSPJCN/2021-2024/001-2023/Convenio. 
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La C. Encargada del Despacho de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, C.P. 
Gabriela Eugenia González Guajardo, expresó: Someto a su consideración el dictamen 
presentado. 
 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CSPJCN/2021-2024/001-2023/Convenio, en los términos 
expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 15 votos a favor. 
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Encargada del Despacho de la Secretaría del 
Republicano Ayuntamiento, expresó: Tiene de nuevo el uso de la palabra el Regidor 
Rodolfo Mendoza Elizondo, para la presentación del siguiente dictamen. 
 
 
 
Regidor, C. Rodolfo Mendoza Elizondo. Gracias Secretaria.  
 
Dictamen número CSPJCN 2021-2024/002-2023/Cambio Nomenclatura. 
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La C. Encargada del Despacho de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, C.P. 
Gabriela Eugenia González Guajardo, expresó: Someto a su consideración el dictamen 
presentado. 
 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CSPJCN 2021-2024/002-2023/Cambio Nomenclatura, en 
los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 15 votos a favor. 
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Encargada del Despacho de la Secretaría del 
Republicano Ayuntamiento, expresó: Continuando con el orden del día, le cedo la palabra 
a la Regidora María del Rosario Galván García, en su carácter de Presidenta de la Comisión 
de Desarrollo Económico, quien procederá a la presentación de 1-un dictamen. 
 
 
 
Regidora, C. María Del Rosario Galván García. Gracias.  
 
Dictamen número CDE 2021-2024/002-2023/Ampliación Registro. 
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La C. Encargada del Despacho de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, C.P. 
Gabriela Eugenia González Guajardo, expresó: Someto a su consideración el dictamen 
presentado. 
 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CDE 2021-2024/002-2023/Ampliación Registro, en los 
términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
 
SE APRUEBA POR UNANIMIDAD, con 15 votos a favor. 
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Encargada del Despacho de la Secretaría del 
Republicano Ayuntamiento, expresó: Continuando con el orden del día le otorgo la palabra 
a la regidora Daniela Nohemí Gómez Guerrero, en su carácter de Presidenta de la Comisión 
Especial para atender la Emergencia por el Covid 19, quien procederá a la presentación de 1-
un dictamen. 
 
 
 
Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Gracias Secretaria. 
 
Se presenta a su consideración el dictamen número CEAC 2021-2024/001-2023/Termino 
sesiones a distancia por emergencia. 
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La C. Encargada del Despacho de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, C.P. 
Gabriela Eugenia González Guajardo, expresó: Someto a su consideración el dictamen 
presentado. 
 
 
 
¿Existe algún comentario? 
 
 
 
Al no haber comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
 
 
Se aprueba el Dictamen número CEAC 2021-2024/001-2023/Termino sesiones a 
distancia por emergencia, en los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, 
favor de manifestarlo de la forma acostumbrada. Quienes estén a favor. 
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
 
Con 15 votos a favor, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
 
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Encargada del Despacho de la Secretaría del 
Republicano Ayuntamiento, expresó: Continuando con el orden del día, cedo el uso de la 
palabra al regidor Eduardo Armando Aguilar Valdez, en su calidad de Presidente de la 
Comisión de Ordenamiento y Desarrollo Urbano, para la presentación de 1-un dictamen. 
 
 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Muchas gracias Secretaria. 
 
Al Republicano Ayuntamiento se presenta a su consideración, el dictamen número CODU 
2021-2024/014-2023/Cumplimiento de Amparo. 
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Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Es cuanto. 
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La C. Encargada del Despacho de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, C.P. 
Gabriela Eugenia González Guajardo, expresó: Someto a su consideración el dictamen 
presentado. 
 
¿Existe algún comentario? 
Si Regidora. 
 
Regidora, C. Beatriz Adriana Marino Martínez. No me quedó muy claro, y nos podrían 
explicar un poquito más. 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Claro que si Regidora, este es un asunto que 
revisamos en la comisión, es un tema entre particulares, una autorización que se da en el 
2014, a partir de una sentencia, que estamos obligados a dársela a un propietario para una 
edificación, es habitacional. 
Sin embargo, su vecino se inconforma, inicia un proceso legal y gana el proceso. 
Entonces, está instruyendo en otra instancia revertirle la autorización que se le había dado en 
el 2014. 
Dejar sin efectos como se menciona aquí, una autorización dada en el 2014. 
Gracias. 
 
La C. Encargada del Despacho de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, C.P. 
Gabriela Eugenia González Guajardo, expresó: ¿Algún otro comentario? 
De no haber más comentarios, someto a votación el siguiente ACUERDO: 
 
Se aprueba el Dictamen número CODU 2021-2024/014-2023/Cumplimiento de Amparo en 
los términos expuestos. Si están de acuerdo con ello, favor de manifestarlo de la forma 
acostumbrada. Quienes estén a favor.  
 
Presidente Municipal: 
C. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos   A favor 
 
Síndico Primero y Síndica Segunda: 
C. Francisco Juan Garza Barbosa    A favor 
C. Martha María Reynoso Elizondo    A favor 
 
Regidoras y Regidores: 
C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero    A favor 
C. Javier González Alcántara Cáceres   A favor 
C. Vivianne Clariond Domene     A favor 
C. Eduardo Armando Aguilar Valdez     A favor 
C. María Teresa Rivera Tuñón     A favor 
C. Pedro Lona Juárez       A favor 
C. María Estela Yturria García     A favor 
C. Rodolfo Mendoza Elizondo     A favor 
C. María Del Rosario Galván García    A favor 
C. José Antonio Rodarte Barraza    A favor 
C. Brenda Tafich Lankenau     A favor 
C. Beatriz Adriana Marino Martínez    A favor 
 
Con 15 votos a favor, SE APRUEBA POR UNANIMIDAD. 
 
 
Continuando con el uso de la palabra la C. Encargada del Despacho de la Secretaría del 
Republicano Ayuntamiento, expresó: Continuando con el Orden del Día, desahogaremos 
el PUNTO 7 Asuntos Generales, por lo que procederemos de acuerdo a los asuntos enlistados. 
 
Antes de iniciar con este apartado del orden del día, les recuerdo a los Síndicos y Regidores 
que nos siguen por la plataforma de Zoom, si alguno de ustedes desea pedir el uso de la 
palabra lo hará manifestándolo por escrito en el chat de la sesión. 
 
Primer asunto general, María del Rosario Galván García, petición. 
 
Regidora, C. María Del Rosario Galván García. Gracias. 
Petición, calle los Aldama. 
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Hace días externé. Hace días externé mi reconocimiento sobre las acciones que las 
dependencias municipales han llevado a cabo, dentro del proceso para la obtención de los 
apoyos económicos, derivados de la regla de operación del programa de apoyos para el 
otorgamiento de apoyo a comercios activos, en la zona de intervención de proyectos de obras 
estratégicas del municipio de San Pedro Garza García. 
Sin embargo, ahora quiero externar mi petición al señor Alcalde, para que por su conducto se 
giren indicaciones pertinentes y necesarias a la Secretaría General, en específico, a la 
Dirección de Desarrollo Económico, a fin, que también sean incluidos y apoyados con dichas 
reglas a los comercios activos que se ubican en la calle Aldama, en su cruce con Vasconcelos 
e Independencia. 
Que si bien, como me lo han indicado, el personal de esa Secretaría, la calle Aldama no está 
contemplada para generar como tal, dentro del proyecto de regeneración del Casco. 
También es cierto, que dicha vialidad se ha visto trastocada por los cierres viales, como: calle 
cerrada por completo, sólo tránsito local. 
Con motivo de la obra y por ello, los comercios activos de la calle los Aldama deben de ser 
considerados e incluidos dentro de las reglas de operación, que deben de ser considerados 
para el apoyo que se brinda. 
Es por todo lo anterior que. Que atentamente lo solicito a usted señor Alcalde, con el debido 
respeto que se merece, que atienda mi petición y gire unas indicaciones a la Secretaría 
General, para que sean incluidos los comercios que se ubican en la calle Aldama en el Casco 
de este municipio, al sí haberse visto afectados por los cierres viales, derivados de las obras 
de regeneración del Casco. 
Los vecinos están de acuerdo en las obras y en el cambio de aquí del municipio, pero el ir y 
venir de camiones de trascabo y todo eso, por la calle Aldama, si se ven un poco afectados, y 
saben que eso es parte del proceso. 
Para esto anexe fotos, y de antemano agradezco de hecho, que mi petición sea atendida. 
Gracias. 
 
La C. Encargada del Despacho de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, C.P. 
Gabriela Eugenia González Guajardo, expresó: Tiene la palabra el señor Alcalde. 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos, expresó: Sí, con 
mucho gusto Regidora, ya tomé nota. 
 
Regidora, C. María Del Rosario Galván García. Gracias.  
 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos, expresó: Lo veo con 
la Secretaria General, y particularmente con el área de Desarrollo Económico, y me pongo en 
contacto con usted, nada más para comunicarle que se resolvió. 
Y, gracias por traer la inquietud. 
 
 
Regidora, C. María Del Rosario Galván García. Gracias señor Alcalde. 
 
 
La C. Encargada del Despacho de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, C.P. 
Gabriela Eugenia González Guajardo, expresó: Segundo Asunto General, María Estela 
Yturria, punto de hidratación. 
 
 
Regidora, C. María Estela Yturria García. Quisiera hablar de las acciones de beneficio 
comunitario, para beneficio de la ciudadanía de San Pedro, dadas las altas temperaturas y 
efectos de golpe de calor de la pasada semana. 
Recibimos donaciones de botellas de aguas para ser repartidas en varios puntos del municipio. 
Una donación de 5,184 botellas de 600 mililitros, más 15 hieleras con hielos por parte del 
OXXO, las cuales fueron entregadas en el polivalente de Lázaro Garza Ayala y el gimnasio la 
Raza. 
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Por parte de la empresa Arca Continental, recibimos 1,080 botellas de 1 litro, y fueron 
repartidas. Para el C2, para ser repartidas entre los oficiales de seguridad. 
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Éstas fueron repartidas durante el viernes 23, con apoyo de varias dependencias, recogiendo 
las botellas en los puntos de recepción, y situándose en varios puntos de mayor afluencia de 
personas, en paradas de camiones y en obras. 
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Bueno, pues, aquí está la lista, bueno, hubo mucha actividad con esto y aquí está la lista en 
donde quedaron. Se repartieron cuantas, sobre todo en el polivalente, en el gimnasio la Raza 
y en el C2 de Lázaro Cárdenas. 
 
La C. Encargada del Despacho de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, C.P. 
Gabriela Eugenia González Guajardo, expresó: Gracias Regidora. 
Adelante Regidora Eduardo. 
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Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Gracias Secretaria. 
¿Se escucha? 
Solamente, digo, complementar que también en las obras que se están ejecutando en el 
municipio de San Pedro, en el cuidado y la atención de las obras. De las personas que están 
en obras al rayo del sol, se ha implementado un protocolo también de seguridad para evitar y 
prevenir golpes de calor, con puntos de hidratación, espacios de descanso para los 
trabajadores. 
Y bueno, pues, reiterar a la ciudadanía el riesgo que existe también de estar a la intemperie, 
con estas temperaturas tan altas, y que bueno, se están tomando también las medidas en las 
obras públicas municipales, para cuidar a la gente que está trabajando con y para el municipio. 
Gracias. 
 
La C. Encargada del Despacho de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, C.P. 
Gabriela Eugenia González Guajardo, expresó: Gracias Regidor. 
Pasamos al punto número tres de Asuntos Generales, Beatriz Adriana Marino Martínez, 
donaciones. 
 
Regidora, C. Beatriz Adriana Marino Martínez. Con referencia a los donativos autorizados 
por este Republicano Ayuntamiento, en una sesión extraordinaria del pasado 13 de junio, 
quiero solicitar la siguiente información. 
Primero. Sobre los bienes donados, cuáles fueron los municipios que solicitaron donaciones 
y qué solicitaron. 
Y, segundo. Qué se donó a cada municipio o qué se ha donado, cómo va el proceso de esto. 
El segundo punto, es sobre el proceso de la entrega de bienes. 
Primero, cómo y por qué se decidió ir a entregar a los municipios beneficiados los bienes, en 
vez, de hacer una entrega en el municipio, y cuáles fueron los costos en los que incurrió el 
municipio por ir a hacer la entrega a los beneficiarios. 
Costos de transporte, horas de personal, en general. 
 
La C. Encargada del Despacho de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, C.P. 
Gabriela Eugenia González Guajardo, expresó: Okey, tomamos nota Regidora. 
Adelante. 
 
Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. Gracias. 
Bueno, sí, el compromiso era estar informando de los avances de los donativos. 
Al día de hoy, se ha donado. Y luego podemos entregarlo por escrito, pero para beneficio 
también de quienes nos están escuchando. 
Han sido cuatro municipios, Mier y Noriega, Iturbide, Aramberri y General Terán, los cuatro al 
sur del Estado. 
En ambos. En los cuatro casos se entregó una patrulla deshabilitada, como lo habíamos 
comentado la vez pasada, un automóvil Nissan Tiida a cada uno de ellos también y diverso 
mobiliario. 
No traigo el detalle del mobiliario, pero, eso es lo que se ha entregado, no. 
Siempre se entrega a nombre del Municipio, valga decirlo, a nombre de los ciudadanos del 
municipio se hace estas entregas, siempre ha sido así. 
Y, como referencia para que tengamos una idea de magnitud, el año pasado, lo que se 
entregaron fueron a nueve municipios, a todos se les entregó o camión de basura, o camioneta 
blindada, o pick ups, o carros, a todos, con excepción de uno, o sea, 8 fueron con automóviles 
o camiones, solamente a uno lo único que se le entregaron fueron alcoholímetro, para tener 
una referencia, nueve municipios contra cuatro que llevamos ahorita. 
El resto de la información que preguntas, con gusto te la hacemos llegar, pero ahorita no lo 
tengo a la mano. 
 
Regidora, C. Beatriz Adriana Marino Martínez. Okey, si se me hace importante que nos 
mantengan informados porque, los ciudadanos vienen y preguntan, y pues, nada más para 
tener una idea. 
 
La C. Encargada del Despacho de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, C.P. 
Gabriela Eugenia González Guajardo, expresó: Claro.  
 
Regidora, C. Beatriz Adriana Marino Martínez. Y la otra parte de mi pregunta, sobre el 
proceso de decisión de llevarlos. Incurría en el gasto de llevar los bienes a los municipios, en 
vez de. Yo como ciudadana hubiera pensado que, pues, aquí se ponen. Se hace un día, se 
invita a todos los beneficiarios y se les entrega lo que les toque y que se los lleven, verdad. 
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Síndico Primero, C. Francisco Juan Garza Barbosa. ¿Quieres comentar algo? 
 
 
Regidor, C. Rodolfo Mendoza Elizondo. Nada más para como las unidades y el mobiliario 
vinieron los municipios. 
 
La C. Secretaria de Finanzas y Tesorería, C.P. Rosa María Hinojosa Martínez, expresó: 
Si han venido, esta es una práctica que se hizo antes, pero no tienen los recursos para 
llevárselos, hubo muchísimos. Una que nos llamó la atención, una moto, este año no dimos 
motos, no, se la acabamos de llevar, porque no habían podido mandar por ella, porque no 
tenían recursos para mandar por ella. 
Esa es una de las razones por la que decidimos, no sólo también llevársela. 
 
La C. Encargada del Despacho de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, C.P. 
Gabriela Eugenia González Guajardo, expresó: Adelante señor Alcalde. 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos, expresó: Sí, yo. A mí 
me parece muy importante la inquietud de la regidora Beatriz Marino, y creo que es bien 
valioso que los sampetrinos estén al tanto, y entiendan que esto es parte como de nuestra 
visión del municipio que queremos ser, un municipio mejor integrado. 
Y lo contextualizo en el sentido de que cuando. 
En el 2017 decidí competir por la alcaldía, parte de lo que me preocupaba es que, 
trabajábamos como municipio bajo un concepto de municipio blindado. 
Esta ilusión de que un municipio separado es más fuerte, y más independiente. 
Y precisamente lo que nos unió como ciudadanos, es la visión de que un municipio mejor 
integrado, es un municipio que es más fuerte, y que no está en decadencia, sino, que está 
fortaleciéndose. 
Y esto tiene como toda una serie de implicaciones, lo podemos ver en materia de seguridad, 
antes era estar encerrados, en materia de inteligencia, no compartíamos información con el 
C4. Con el C5 del Estado. 
En materia de espacios públicos, vivíamos en la ilusión de que nuestros parques son para 
nosotros, que no venga nadie. 
Y en el tema de nuestra relación con otros municipios, no nos. O sea, no los veíamos ni nos 
veían, y San Pedro era el municipio allá privilegiado que anda en sus temas. 
Cuál es la realidad en esta gestión, que trabajamos en seguridad en la lógica de la integración, 
con los mejores números en la historia del municipio, por qué, porque el Instituto de Formación 
Policial, no solamente forma a nuestros policías, si no, que forma mandos de otros policías. 
En temas de inteligencia estamos mejor integrados que nunca con el C5, y nunca había habido 
tantas detenciones, por qué, porque compartimos información y obtenemos. 
En temas de espacios públicos, nuestros parques están llenos hasta las 10 de la noche, con 
gente del municipio y de otros lados, por qué, porque somos un municipio abierto y ese 
movimiento de gente nos da seguridad. 
Y, frente a otros municipios, es muy padre que nos digan, oigan, nunca nos habían volteado a 
ver si tenían esta visión de San Pedro como un municipio alejado, que no miraba, y se siente 
bien padre que estemos integrados por ustedes al área metropolitana, que se vea como un 
municipio hermano. 
Esto, fortalece a San Pedro, o sea, el ser parte de una comunidad de municipios, en donde 
tomamos bienes en buen estado, que estaban allá embodegados, además, en una propiedad 
que no es nuestra y la llevamos, porque no tienen manera de venir, o sea, si alguien de ustedes 
va a Mier y Noriega no tienen manera de venir, es algo que genera un bien público para San 
Pedro. 
El hecho de que estos municipios, nos vean como un municipio que es parte de esta 
comunidad de municipios que forman Nuevo León, tiene un impacto muy positivo para San 
Pedro, y creo que la inquietud es muy valiosa, y me parece que vale la pena trasmitirlo de esta 
manera. 
 
La C. Encargada del Despacho de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, C.P. 
Gabriela Eugenia González Guajardo, expresó: Gracias Alcalde. 
Adelante Regidora. 
 
Síndica Segunda, C. Martha María Reynoso Elizondo. Nada más agregar que para. Aparte 
de la donación de mobiliario, son mesas infantiles, sillas infantiles. Para los que nos están 
escuchando, también aclarar que parte de lo que se está donando son mesas infantiles y sillas 
infantiles, ese es el mobiliario. 
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Nada más para. Digo, después va a ser ya puntualmente, detallar todo lo que implicó la 
donación, para que sepan parte del mobiliario fue ese, de mobiliario infantil. 
 
Regidora, C. Beatriz Adriana Marino Martínez. Sí, gracias. 
 
La C. Encargada del Despacho de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, C.P. 
Gabriela Eugenia González Guajardo, expresó: Regidor Eduardo. 
 
Regidor, C. Eduardo Armando Aguilar Valdez. Sí, muchas gracias. 
Yo quisiera complementar un poco lo que comenta el Alcalde. 
Creo que los privilegios vienen con responsabilidades y sabemos que San Pedro es un 
municipio privilegiado en muchos aspectos, su gente, sus recursos, este equipo también. 
Y bueno, además de los apoyos físicos y de mobiliario que se han hecho, y coincidiendo con 
la regidora Beatriz que se haga con toda la transparencia y se informe a toda la ciudadanía, 
que tipo de apoyo, creo que también hay otros apoyos que podemos dar, digo, después 
privilegiando las necesidades del municipio, pero hay otros apoyos en asesorías técnicas, en 
capacitación. 
Digo, han venido municipios de Hermosillo, de Mérida, a conocer lo que se está haciendo aquí 
en materia de seguridad, espacio público, etcétera, son municipios mexicanos que tienen la 
posibilidad y el interés de atender de otros estados. 
Pero nuestro mismo Estado, hay municipios que no tienen los recursos ni siquiera para 
acercarse, como comenta el Alcalde, y ahí podemos apoyarlos. 
A nosotros como municipio nos han apoyado otros municipios, tuvimos una gira en Zapopan 
y Guadalajara, y nos han ayudado en temas técnicos. 
Entonces, creo que también es una responsabilidad, y si podemos seguir apoyando, no sólo 
en materia de insumos, en materiales automóviles, sino también en capacitación, en asesoría, 
en las distintas necesidades de nuestros municipios estatales y vecinos, pues, ojalá también 
se considere este tipo de apoyos desde San Pedro. 
Gracias. 
 
 
La C. Encargada del Despacho de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, C.P. 
Gabriela Eugenia González Guajardo, expresó: Adelante Regidora Brenda. No la vi. 
 
 
Regidora, C. Beatriz Adriana Marino Martínez. Sí, me parece muy importante ser solidarios 
y ayudar. 
 
También que la imagen de San Pedro, pues, sea tan buena. 
Como quiera si me gustaría ponerle un numerito al costo de este ejercicio. 
 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos, expresó: Claro, muy 
importante. 
 
 
La C. Secretaria de Finanzas y Tesorería, C.P. Rosa María Hinojosa Martínez, expresó: 
Con gusto. 
 
 
La C. Encargada del Despacho de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, C.P. 
Gabriela Eugenia González Guajardo, expresó: Adelante Regidora. 
 
 
Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Gracias. 
Bueno, sí, la verdad no se discute que San Pedro siempre se haya distinguido por ser un 
municipio muy solidario, con los otros municipios que más lo necesitan. 
Pero yo creo que debemos de conservar eso, así como la forma en la que se realiza el 
donativo, sin fijarnos ni en su color, ni en quien lo está gobernando. 
Entonces, yo creo que la inquietud de mi compañera Beatriz, digo, es muy válida, y si me 
gustaría que nos hicieran un informe de qué es lo que se ha donado, y a cuáles municipios. 
 
 
La C. Encargada del Despacho de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, C.P. 
Gabriela Eugenia González Guajardo, expresó: Okey, con mucho gusto, tomamos nota. 
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Regidora, C. Brenda Tafich Lankenau. Gracias. 
 
La C. Encargada del Despacho de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, C.P. 
Gabriela Eugenia González Guajardo, expresó: Quinto Asunto General, Daniela Noemí 
Gómez Guerrero. 
 
Regidora, C. Daniela Nohemí Gómez Guerrero. Gracias. 
Pido apoyo con la presentación, por favor. 
 
Si, les voy a compartir un poquito del tema de Cuidemos Banco de Tiempo, a un año que se 
inició el proyecto piloto. 
 

 
 
Este proyecto se presentó desde noviembre de 2021, inició en junio de 2022, se lanzó hacia 
la comunidad desde el 18 de agosto de 2022, hasta ahorita tiene 569 beneficiarios directos. 
 

 
 
Los servicios que se les han brindado son: ruta de la salud y atención a la salud mental, relevos 
domiciliarios especializados y voluntarios, espacios de cuidados para niños, niñas y personas 
adultas mayores, apoyo alimentario para cuidadoras en situación de vulnerabilidad económica 
y el programa Tiempo para Ti, que les brinda oportunidades en espacios deportivos y 
culturales. 
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Siguiente página. 
 

 
 

 
 
Alguno de los logros del programa Cuidemos Banco de Tiempo. 
Fuimos incluidos en la Alianza Global para los Cuidados, auspiciada por ONU Mujeres en 
mayo de 2022, siendo de los primeros municipios en el mundo, en ser parte de esta alianza. 
También, colaboramos con el Tec de Monterrey, la Universidad Autónoma de Nuevo León y la 
UDEM, para diversas actividades del programa. 
También, se han visitado 17 de 18 colonias de atención prioritaria, tocando la puerta de 6,228 
hogares, en colaboración con INFAMILIA. 
Y, por último, presentamos el proyecto en el Foro Nacional por los Cuidados, auspiciado por 
ONU Mujeres y mujeres, y OXFAM México. 
Es todo, gracias. 
 
La C. Encargada del Despacho de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, C.P. 
Gabriela Eugenia González Guajardo, expresó: Gracias Regidora. 
Adelante Alcalde. 
 
El C. Presidente Municipal, Lic. Miguel Bernardo Treviño de Hoyos, expresó: Sí, nada 
más muy brevemente, y gracias regidora Daniela, por presentarlo. 
En el evento que hubo aquí en CINTERMEX la semana pasada, nos invitaron hacer una 
presentación y, en fin, todo el evento trato de esto. 
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Y resulta evidente que el Municipio está haciendo el programa con toda la seriedad, con todo 
el respeto a la parte técnica, con todo el trabajo de diagnóstico, es San Pedro y, eso por la 
parte positiva, pero, por otra parte, y otra vez volviendo al caso de los otros municipios. 
Los sistemas de cuidado, es de esos temas de política pública, en los que hay que tener 
mucho cuidado, porque de repente se convierte en un tema de moda, y todo el sistema de 
cuidado, y a mí me generó mucha frustración oír a otros municipios que se suman a esta ola 
y no, es que nosotros hacemos esto, y esto, y esto otro, no, el sistema de cuidado tiene 
antecedentes, tiene buenas prácticas internacionales, tiene que ver con cumplir estos 
requisitos y si se va hacer, hay que hacerlo en serio. 
Entonces, otra vez mi oportunidad para felicitar al liderazgo de Irene, mi esposa, en este tema, 
al trabajo de Corina y de todo el DIF. 
Y, de verdad que es algo para que cualquiera de ustedes que tenga la oportunidad como 
Regidoras, Regidores, de presentar el tema en otros lados, va a ser bien importante que 
presenten el caso de San Pedro, con todo el soporte que tiene y la seriedad con lo que nos lo 
hemos tomado. 
Porque en esa medida, otros municipios lo tomarán también, no como un tema de moda, en 
donde se pueden empaquetar ahí un conjunto de cosas buenas, si no, como algo, que tiene 
una manera de hacerse, y que, en esa manera de hacerse, está en que la mujer que recibe 
estos apoyos, porque el 94 por ciento de las veces son mujeres, lo tomen como un derecho, 
y no como una dádiva. 
Si somos formales y serios en la forma de hacerlo, entonces se va a tomar como un derecho, 
como algo que le pertenece, y no como algo que te dé el gobierno, porque el gobierno es 
buena onda. 
Entonces, pues nada más, muy contento como lo están haciendo, y sí, deberás, es algo para 
compartirse en otros municipios. 
 
La C. Encargada del Despacho de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, C.P. 
Gabriela Eugenia González Guajardo, expresó: Gracias Alcalde. 
Por último, Vivianne Clariond Domene, escuelas de lluvia. 
 
Regidora, C. Vivianne Clariond Domene. Gracias. 
Si me pueden apoyar con la presentación, por favor. 
Listo, nada más les quería comentar que el Municipio junto con Arca Continental, Fundación 
Coca-Cola e Isla Urbana, colaboraron para implementar dos sistemas de captación de pluvial, 
en las escuelas número 49, Jerónimo Siller y la número 4, Manuel González Rangel. 
Cómo funciona este sistema, es que se va aprovechando el agua de lluvia para lavarse las 
manos y la limpieza de los baños de uso diario. 
Ahorita, se están beneficiando cerca de 900 alumnos, ya que se puede almacenar en los dos 
sistemas de más de 510 mil litros de agua. 
Esto, aparte de que da autonomía de agua para las escuelas, también ayuda a reducir el 
consumo de la red, beneficiando así a las colonias que están alrededor de las escuelas. 
Este es un programa que tiene Arca Continental, empezó ahorita en el 2021, y la idea es ir 
instalando en más escuelas y centros que puedan aprovechar más ciudadanos este sistema, 
de aprovechar el agua de lluvia. 
 

 
 



64 
 

64 
 
 
 
 

 

 
 

 
 
 
 
 
Con un sólo episodio de las lluvias que tuvimos a inicios de mayo, se llenó todo el sistema, y 
es lo que se ha estado utilizando. 
Es todo, gracias. 
 
 
La C. Encargada del Despacho de la Secretaría del Republicano Ayuntamiento, C.P. 
Gabriela Eugenia González Guajardo, expresó: Gracias Regidora. 
Por último, en el PUNTO 8 del Orden del Día, habiendo sido agotados los puntos agendados 
para esta Sesión y siendo las 16:19-dieciséis horas con diecinueve minutos- me permito 
declarar clausurados los trabajos de la misma. Gracias. 
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Lic. José Ramírez de la Rosa. 
Director de Gobierno  

Con fundamento en el artículo 26, b), facción VII del Reglamento Orgánico de la 
Administración Pública Municipal  

 

 
Acta No.- 43, relativa a la Segunda Sesión Ordinaria del R. Ayuntamiento del mes de junio, 
celebrada en fecha 27 de junio de 2023, aprobada y firmada en la Primera Sesión Ordinaria 
del R. Ayuntamiento del mes de julio, llevada a cabo en fecha12 de julio de 2023. 
 


